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Para cuando ocurra'> czl 
" " " S,I nlczstro" 

Hace pocos días, leí en uno de nuestros periódicos 
profesionales de la Corte que ,'un compañero, Pre
sidente de la Asociación de Maestros de La .Laguna 
~Canarias), había elevado al Gobierno, en no~bre de 
aquellos asociados,:una·instancia pidiendo se, hiciese 
al Magisterio. riacional un descuento obligatorio, <para 
que, al ocurrir la muerte de un Maestro o Maestra, la 
familia pueda recibir un auxilio inmediato). 

Dice aludida. Asociación también que, «haciendo un 
mfnimo descuento a los Maesttos ,de España, que po
día estarenrelació'ncOn sus f(~spectivasedades, se 
conseguiría un fondo lo bastante considerable para 
;contt:atar un seguro de vida con el Instituto"Nacipnal 
de Previsión, por, ejemplo, a fin de que el consorte 
·viudo· e hijos del Maestro fall ecido pudieran percibir, 
por una sola vez, dé 15 a 20.00(;) peseta,s. Esto aparte, 
cIaro está, de:las pensiones que con arreglo a. la Ley 
corresponde .... 

He copiado aquí lo más s.aliente dela instan.cia ele,... 
"vada con esta propl1p.sta. 

:--:.¿ ~ •• ? 
-,¿Que qu~ m,e pal,"ece? ¡Ah! Pues mui bien, per

fectísimamente bien. 
Es un,a idea muy parecida ~ la fiue no, hace muchos 

Il1.~ses remos echado a volar, por sí, tres o cu.atro 
con;l:pañeros en la Prensa profesi~al madrileña;,i(fea 
que, claro está, hacaído'~n e~:i"acío ..... ¡Somos 'tan 
paquita cos<;\., algunos c,Maesto~/para ciertas ptopo
sicionesl. .. , 
"Bi'ensapemos_que hay cr~~dÍ;1.s hoydía Unas cuantas 

PAGO .A,DELANTA'DO 

Anuncios ap'recioB convencionales. 
Número suelto .. 2 5 c~ntimo~ .... 

Cajas de Socorro, atenciones mutualistasjpara cuan
do lleguenu~stro día .. , ... «,die~ ire, dies iZa"», esto es, e] 

~iniestro, la catástrofe que supone en nllest.ro humilde 
hogar ,e1.dra <;lentle,stro fallecimiento. Sí; cierto que 
hay unas cuanta,s A~ociaciones que se preocupan' de 
~se dí~y :soqorre~a esa familia con gnas cuantas: pe'::' 
setas-no se puede más-para hacer frente. a las'más 
perentorias neeesidades;~., ~ par~ una~ cuantas sema
nas.Pero, señores, estando casi en nuestras manos la 
posibilida:.d de obtener ese hogar una respetable can· 
tídad;« base de un' porvenir 'más halagüeño:!> que el 
quehóyamenaza all,uestras presuntas pensionistas, 
¿qué nos cÍéti'ene 'para nó' poner mano~ a urra6bratan 
beneficiosa, tanex:cetente para nuestras famnias? ¿POl' 
qué esas Asociaciones, esas Confeq,eraciories de 
Maestro~:no:han procurado por que tal problema mu
tualistase~i:'esúelva en tal sentido? 

¡Ah!, sí, st ya. ín<:~ lo figuro ..... y nosló figuramos 
mucho!'!: porque l()s pugilatos, las ideas encontrada's, 
las pasioncillas ..... ¿no? iLo'desietnpr~! Yno'iü)sdan' 
tiempoes'asmarafias, esas nubecillas~, para pensar>~n 
cosas utilísimas y transcendentales' par-ala clase. A l(} 
'mejor Ocurre aquello de lo del perrO délhortelal1o¡ 

-¡Canario! Pues síqlle se nOs ,há puesto' el aSu.nto 
este;; ... conl'O' para dormits~;bi!eh sabemos 1ó qúe en 
la actualidad ocurre:' que elqtiehinqüe eZpicose lleva. 
cons'igoila llave' de ladespensa;¿Nd esestá>dcasió11l 
'para m'edítar muy detenida: y ;sé~iamente/e:Ó. 'el porive-
nir de nuestras pensionistas? ¿No es elld. para' que t 

apelando ál sacrificiü:de unas cuantas peseta~anuálesJ 
perisemos en' re'mediar dé algu11.'modO' láih.'dig'e'rteia 
de viudas y ~uerfahos?... . 

¡Sácrificf6s!Bierrse m~recen; Póresto¡ y',ataltade 
un seguro de 'viaa que pudierá súrgiré'n la. clase mas 
productivo y, c~ h mucho1nénorestipendio ;;p!ó'r esto ,: ;~l 
que sus¿dbe hátehidBqtie~peHit a'inscribitseenun 
'Bancc,queíe cu~stá:70 pesetas' ál 'himes tre, páht re!.. 
dbir3.'oóo 'eh cas'odelsihiéstro. 

Cteó'c1ue;'si entienosbtrbslsurgiera lo que pi'éteIl'-
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demos unos cuantos, alo sumo, al que más, le .. céfs
taría unas 100 a I:lO pesetas al año, para obtener 
15.000 o más. La clección no es dudosa, señ0l"e~. 

Así, pues, yo, apén:ashéleído.la proposición; la, pe
tición, mejor dicho, que hace elmuy digno ¡Presiden
te de la Asociación de La Laguna al Gobierno, la he 
aplaudido y la he apoyado con mi insignificante grano 
dil arena en la Prensa de la Corte también. Porque, 
~eñores, tal como hoy vemos el porvenir de nuestras 
pensionistas, no hay más remedio que apelar a un su
premoesfuerzo, con un descuento m!nimo (y máximo) 
obligatorio. 
-Hombr~, eso deobligatoY'io ..... ¡Caramba! 
-Sí, se~l'or. De .otro modo-voluntario":'-'seríat~nt() 

como esperar ..... a que volvier.an los Re.yes Magos. 
Que ya no nos traerían ni oro, ni incienso ni mirra. 

¡Si no nos conociéramosl 
Animo, pues, y a apoyaJ;todosaludida ~nstancia. 

MARIANOMA:R.T{N-'-COFRADE. 
27 Enero 192 9. 

(omísíontls (Blífícadoras 
Oposiciones Libres 

18 ENERO.--:-R. O. I73.-En ·armonía con lo est.a
blecido en la Real orden de 20 de julio último (Gaceta 
del 23), y a fin de que por las Comisiones provinciales 
calificadoras pueda procederse a la práctica .delos 
ejercicios señalados en el apartado, octayo, . 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
1;0 Que se publique en .la. Gaceta d~ Madrid la 

relación de las Comisiones calificadqras,: concedién
dose un plazo de diez días para que los opositores 
puedan formular directamente a este. Ministerio las 
recusaciones que estimen pertinentes, dentro de las 
señaladas en las vigentes disposicÍones, tenieudo en 
.cuenta que en aquellos casos en los cuales la incom
patibilidad proceda de parentesco entre J~eces y 
.opositores, en los grados .que establecen dichas. dis
posiciones, están obligados a, declararlas los propios 
interesados, Jueces y opositores, y qlle se concederá a 
los segundos el derecho de actuar ante el Tribunal de 
otra provincia que ellos mismos seftalarán a fin de que 
les sean remitidos sus expedientes. 

2. o Una vez resueltas las. recusa,cÍ.ones .presen
tadas, las' Comision~s calificadoras proc"ederAn'segui
damente a hacer el llamamiento de 'los opositores 
para la práctica de lQ:;; ejercicios escritos señalados 
,en el apartado octavo de la Real orden de convoca
toria, dentro del plazo marcado en el número sexto, 
¡aun cuando no se hubie3.e terminaclo la fórmaciónde 
Ja~ .lisias de puntuación previa, que contLmlarán for
malizando las Comisiones dentro del curso de la opo
sición y haciéndola públca tan pronto sea ultimada. 

3. o En ningún caso las Comisiones calificadoras 

retrasaran .el llamamiento a los opositores .. .para 1~ 
prcática de los ejercicios escritos a una fecha poste: 
rior al 20 de febrero próxi~Q, dfa en el cual deberán 
~e:r copVQcadóslo~ opositores, siendo .así esf~ fecha 
laque .copca~ácter general ~plicarán tqdas~as Comi.,.. 
siones a los efectos de la base a) del apartado 1 de la 
.Real orden ~e convocatoria, aun cuando el ejercido 
diese comienzo antes de este día. 

4. o Por la Dirección general de Primera enSe
ñanza se adoptarán las medidas necesarias para que 
antes de dicha fecha puedan disponer las ComisioIles 
califica.doras del pape~ y sobres ,precisos páraque los 
opositor'es realicen y encierren los ejercicios a prac;-' 

• í. •.. .. 
tlcFlr, y cuanto estuuen convemente para llevar a 
cabo lo p;r:eceptuado. 

Las Comisiones que afectan a Toledo .. son .las si
guientes; 

. Maestros. 

Presidente, D. Modesio Marín Pérez. 
Vocales: D. TosélVlartínez Ausín, D.lnocenteknar 

Moreno, D. José LilloRodele:'o Vi D. Antonio Bra~o. 

Maestras. 

Presidente, D. a Elvira 1Yléndez de la Torre .. 
Vocales: D.a Blasa.G. Rui~.,'4D.·:Pascual Martín de 

Mora, D. a. Amelia Asensí Hevia y D.a Esperanza 
Sánchez. 

La Comisión de Maestros, tiene el propósito de 
convocar a los opositol'es a fin de queeL18 del.actllal 
dl~ comienzo la práctica de Jos ejercicios escritos y la 
de Maestras convocará oportunamenfepal'aqúelos 
ejercicios comiencen el 20 a más tardar. 

LosMaestrosharan el' ejercicio escrito en el Pa-:
raninfo de la Universidad Pontificia. 

o pOS í torfZs-rCZC,1 utas 
Desde que se anunciaron las oposiciones a Escuelas 

nacionales se vienen pidiendo mil reformas; en la ma
nera de hacerse los ejercidos, en la cons~itllcióh .de 
]o's Tribunales, en los cuestionarios, en que silos in;
terinosse han de eximir de hacer el ejercicio de las 
veinte líneas, etc., etc.; es 'decir, que .cada<uno .pide 
lo que le parece más factible, o lo que a él le convie
ne; y lo que creo que deben pedir, tódóslOsopositó
;res a una.vez, es que den principio los ,ejercicios a la 
mayor J:>revedad p6sibl~, ert.la forma que sea, porque 
para todos será la misma. 

. Los qne en peor situación se encuentra.nson los 
reclutas que pidiefonen noviembre trasladó d.~ Grupo 
para ingresar en filas, creyendo que las oposiCiones 
se iban a verificar en el mes de diciemb:re; llegará el 
segundo llamamiento' y todavía no' habrándado'prih;
cipio los ejercicios, ¿Qué hacen los opositorés¡qué¡~e 
encuentren en esta situación?; pedir~nmuevaprórroga 



y si se la conceden, tendrán' que pedir otra par;;i"no
:viembre (porque no s~. h~nde' ,1}ab~r t~tm~nacÍ~)las 
oposiciones), y resultí:lrá .que.,ingresaráw'.'en;el Ejér
dto cuando sean viejo'5, 

Si no piden prórroga y marchan a Africa, ¿podrán 
venir a ejercitar a tiempo? Y si no llegan, serán eli
minados.- Este Gobierno, que tantas pruebas tiene 
dadas, de ;su amor ala eris eñanza. , debe tenderf una, 
mirada' de compasión hacia estos infortunados oposi
tore's' y:darles facilidades; a 19s que. pidieran prór:rqga 
concedérsela, y a los que quisieran ingresar luego en 
ñlas,concederles que vinieran a ejercitar, desde do~ .... 
de estuviesen, avisándolos con quince días de ántici
pación, y si por alguna causa fortuita, ajena. a su vo
luntad, no llegaran en el acto de hacer' el ejer~icio, 
qlle no fueran eliminados, ysí examinados al día si-
guiente de llegar. . 
, Los oppsitor:es que se encuentren en esta circuns
tancias y los padres de. los mismos, tienen la. palabra. 

TEODÓRO DELGADÓP ALAO. 

eomentarios y Noticias. 

Aumento gradual. 
Seguimos recibiendo cartas en que nos preguntan 

las fechas: enqÚe podrán hacer efecivo esteemolu~ 
mento, y hemos de cqntestar,comolo hi cirrlO s en eJ 
i'üítneroanteJ,"ior ,queasí que la' SecCión Adí.ninistra:'" 
rlva mandela nómina a la Excma. Diputación, su ce::" 
loso Presidente dará la o¡-den de pago. 

Cuentas. 
No olVIden los Sres. Maestros, que deben.presen-: 

tarse cuanto antes las cuentas del material, tanto 
diurno 'como de adultos, correspondiente al pa
sado año. 

Defunción. 
Estando ya ajustado,nuestro antenor: númer:o reci

bimos la triste noticia de la muerte de la vener:able 
Maestra, ya jubilada, D.a Francisca Benito Gálvez, 
viuda dei.(!;onzález y madre de nuestro estimado com
páfieroD.Críspul0 González1 ilustrado :tVIaestro de 
Villamuelas, a' qúien damos sincero pésame por tan 
inepar:able desgracia, rogando a nuestros lectores 
eleven al Cielo una plegaria por: el alma de la difunta. 

~._""-~ _ .. .-.. ~ - .. 
", . ~ ~ ~ -." . 

Los Maestrq~ ylos cªrgos de Ooncejales. 

, Hemos leído en un per:íódico gallego, el Faro de 
Vigo, 10 siguiente: 

<La Inspección de Primera Enseñanza de Orense, 
se<11,adirig ido a 'todas la~ Corpor:ayiones:municipales 
p,ela.pr9vincia,pGl:dipándolesque, .en visía de lacir-

cular,diqtadaporel Gober:n~ador civil, sobre la incom
'patib~lidad, de; IqsMaystr0spar~ ser Alcaldes o miem
broscle las <lm:rtisidi],bs 'pel"lll.anentes, deben cesar en 
sus car:gos municipales los Maestros que en la actua
lidad ocupen alguno de aquéllos. Al pr:opio tiempo se 
interesa la notificación a la Inspección de las dimisio
nes que se presenten por: virtud de las indicadas dis
posiciolies.> . 

Ignor:amos la justificación que puedatener: esta me
qida; pero rriir:anflo la cuestión fríamente el Maestro 
bebe consagrars~' casi únicamente a sus quellace'res 
e~cQlares, gq.e juzgam<;>s(jemas importancia .y .mas 
beneficiosos para la Patria qué los menester:es mrhir
cipales, los c.ualesaqarrean luchas que merman su 
prestigio y cón§iderá~ión. 
Memorándum. del Ma.estro. 

Mes de febrero.-Son días de vacación, además de 
los domingos, 3, 10, 17 Y 24 los días 11 Y 12, lunes y 
rnadés de Carpaval, .. y'el 13, miércoles de Ceniza. 
·,.-En 10s .. dleipdrnerQs,díasdel mes pueden soli

citarse las vacantes anunciadas en el anterior, y las 
de Navarra, hasta el día 8, último de los diez que se 
concede como plazo para éstas. 

-' El día S también ter:mina el plazo para solicitar 
las plazas de Sección de los grupos «Concepción 
Arenal» y 4.Joaquín Costa», de esta corte, agr:egadas 
a la reIaciónde vacantes para proveer por oposición. 

. -':""Igualmente, el dfa 3 termina el plazo para tomar 
posesióri las Maestras nombradas por el sexto turno 
(interinas) dentro de la Peninsula, y el 16, para las 
que fueron distinadas a Canarias. 

Sección bibliográfica 
LIBROS NUEVOS 

La oficina de publicaciones del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes ha publicado el octavo 
volumen del 

ANUARIO DE BIBLIOGRAFíA PEDAGÓGICA 
'de que es autor D. Rufino Blanco y Sánchez, profesor 
de la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio. 

Dicho volumen da noticia de 1.810 obras de Peda
gogía y su historia publicadas dur:ante el año 1927 en 
las lenguas litera,riaa de Europa y de América. 

Entre ellas han dado el mayor: contingente en, el 
citado año a la Bibliografía pedagógica por este ord~n 
las siguientes: inglés, alemán, francés y español. 

Las poblaciones en que se han impreso mas obras 
de dicho género son: Londres, 291; Leipzig, 17S; 
París, 159 y Madrid, 134. 

-El mismo doctor Blanco y Sánchez ha publicado el 
128 millar de su METODO DE LECTURA Y ESCRI
TURA (de que se r:emite gratis un ejemplar pidíéndole 
al apar:tado 266, Madrid) y la segunda edición de los 
FUNDAMENTOS DE LENGUA CASTELLANA O 
ESPAÑOLA, LIBRO DEL MAESTRO, cuyos ejem
plares en rústica s,e venden al precio de tres pesetas. 

Emilio J.Ayala, impresor:.-Postes, 12 



LA. HA~4)ERA pROFESifONAl1 

La m~~ antigua y ac;reditad,tt fá:brica en 1~~ elaboració'll dem,'a:-
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~ap~ri; preriiiaaa~fiva;rias: Exposicion:es con Medalla; de primera 
," " ,y " ~ < 

~~~(f,' Urov¡eedo:ráde:ltí Real Oasa;.:) 
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···Si:rv~'con·í>rciÍltitu;dy esmero 
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los numerososvedidos dtle se la confían 

'T.OLEDO 

Pruebe lld. el' (!afé 

yse convencetáde que eS el mejor .. 


